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En Madrid, a 27 de noviembre de 2025 
 
De acuerdo a lo establecido en las Bases de la Convocatoria de asignación de cuatro 
residencias semestrales destinadas a artistas visuales de la Comunidad de Madrid, cuatro 
residencias trimestrales de producción artística destinadas a artistas visuales residentes en 
España y dos trimestrales destinadas a artistas visuales de la Comunidad de Madrid 2026, 
comunicamos lo siguiente:  

 
La Comisión de Valoración, reunida el 21 de noviembre de 2026, y formada por Luisa Espino 
de la Peña, responsable de programa del Centro de residencias artísticas de Matadero 
Madrid, designada Presidenta de la Comisión de valoración, con voz y con voto; Beatriz 
Espejo Arce, crítica de arte y comisaria, con voz y con voto; Antonio Ballester Moreno, artista 
y comisario, con voz y con voto; Andrea Fontana, curador independiente, con voz y con voto; 
y Montserrat Rivero Cano, Técnico Jurídico de Matadero Madrid, designada como 
Secretaria, con voz y sin voto han seleccionado las siguientes candidaturas: 

 
Para las cuatro Residencias semestrales de producción artística destinadas a artistas 
visuales residentes en la Comunidad de Madrid, han seleccionado, de entre 152 
candidaturas, las siguientes: 
 

- Julia Llerena Iñesta, con DNI 48984398X, y el proyecto “Página 180”. 
- Simón Sepúlveda Braithwaite, con NIE Y7889183J, y el proyecto “La esperanza es 

un Bar” 
- Antonio Fernández Alvira, con DNI 18045357V, y el proyecto “Resonancia del 

pliegue”. 
- Elisa Pardo Puch, con DNI 05315912Z, y el proyecto “Umbrales” 

 
Y como suplentes, y en este orden: 

- Alba Lorente Hernández, con DNI 17761326J, y el proyecto “El paseo” 
- Gema Polanco Asensi, con DNI 44889476P, y el proyecto “It Feel It Baby” 

 
Para las cuatro Residencias trimestrales de producción artística destinadas a artistas 
visuales residentes en España, han seleccionado, de entre 121 candidaturas, las 
siguientes: 
 

- Taxio Ardanaz Ruiz, con DNI 72694245P y el proyecto “Pancarta” 
- José Manuel Martínez Bellido, con DNI 77171973G, y el proyecto “Una mota en la 

lente” 
- Andrea Aguilera Ruiz, con DNI 78994923C, y el proyecto “(poner en escena)”. 
- Mar Guerrero Font, con DNI 43201195L, y el proyecto “La llamada del instinto” 

Y como suplentes, y por este orden: 

- Isabel Bonafé Carrasco, con DNI 77814244T, y el proyecto “La reversibilidad del 
eco” 
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- Pol Pinto Fabregat, con DNI 46416575E y el proyecto “Entre poco y nada (números 
de policía)” 

 
 

Para las dos Residencias trimestrales destinadas a artistas visuales residentes en la 
Comunidad de Madrid, han seleccionado, de entre 35 candidaturas, las siguientes: 

 
 

- Elena Rocabert Hernández, con DNI 53764468J, y el proyecto “Residuos de 
frecuencia” 

- Patricia Fernández Carcedo, con DNI 14305532S y el proyecto “Barco de 
Contención y Transformación” 

 
 
La Comisión acuerda no designar suplentes en esta candidatura. En el caso de no aceptar 
alguno de los proyectos ganadores se declarará desierta. 
 

 
 
 

 


